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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de agosto de 2021 se distribuye a petición de la delegación 
de El Salvador. 

 

_______________ 
 

 

Título: Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 35.01.02:20 Tecnología de la información. Firma 
electrónica. Requisitos técnicos para acreditación de prestadores de servicios de almacenamiento de 

documentos electrónicos (Salvadoran Technical Regulation RTS 35.01.02:20, Information 

technology. Electronic signatures. Technical requirements for the accreditation of electronic 
document storage service providers)  

 

Motivo del addendum: 

[  ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha:  

[  ] Adopción de la medida notificada - fecha:  

[  ] Publicación de la medida notificada - fecha:  

[  ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha:  

[  ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva 1:  

[  ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada  e 

indicación de dónde se puede obtener el texto1: 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/SLV/modification/21_5413_00_s
.pdf 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 30 días desde la notificación 

[  ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 

texto1:  

[  ] Otro motivo:  

 

Descripción: El Gobierno de la República de El Salvador informa que el 18 de noviembre de 2020 

notificó como medida de urgencia bajo la signatura G/TBT/N/SLV/210, el proyecto de reglamento 
"RTS 35.01.02:20 Tecnología de La Información. Firma Electrónica. Requisitos Técnicos para 

Acreditación de Prestadores de Servicios de Almacenamiento de Documentos Electrónicos", con el 

objetivo de establecer los requisitos técnicos que debe reunir toda persona jurídica, nacional o 
extranjera  para ser acreditados como prestadores de servicios de almacenamiento de documentos 

electrónicos que deberán cumplir los prestadores de servicios de almacenamiento de documentos 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 
documentos interpretativos. 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/SLV/modification/21_5413_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/SLV/modification/21_5413_00_s.pdf
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electrónicos o toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera para ser acreditado como 
almacenador de documentos electrónicos propios en virtud de la Ley de Firma Electrónica. 

En esta oportunidad, se les comunica a los países miembros de OMC, que se realiza un Addendum a 

dicho RTS en virtud que el mismo ha sido actualizado en su contenido, denominándose  ahora: "RTS 
35.01.02:21 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. FIRMA ELECTRÓNICA. REQUISITOS TÉCNICOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS", 

por lo cual, se brinda un plazo de 30 días a partir de su notificación para que emitan sus comentarios 
u observaciones. 

__________ 


